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 ACCIÓN DEEXTINCIÓN DEL DERECHO DEDOMINIO. 
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República de Colombia  

 

 
 Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Penal del Circuito Especializado  
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander  

  

San José de Cúcuta, noviembre veintiséis (26) dos mil veintiunos (2021).  
   

ASUNTO:  Auto que ordena prueba de oficio. 
   

RADICACIÓN:                    54001-31-20-001-2017-00020-00  
  
PROCEDENCIA FGN:       13703 E.D Fiscalía 39 adscrita a la Dirección de Fiscalía 

Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.  
  
AFECTADOS:                       GERMÁN BLANCO PORRAS; JESÚS ALBERTO BLANCO 

FUENTES; ÁLVARO RUEDA ACEVEDO; NIDIA TARAZONA 
BAUTISTA; JOSÉ DE JESÚS PINTO (q.e.p.d.) y/o Herederos; 
PASTORA BLANCO de VERA; (q.e.p.d.) y/o Herederos; 
JOSÉ GERARDO BERNAL; MARLY LOZANO 
MALDONADO; HENRY ANTONIO MARTÍNEZ TORRES; 
LINDA RENATA MARTÍNEZ TORRES; GERARDSON 
JIMÉNEZ ROJAS; GERARDO GÓMEZ JIMÉNEZ; SEGUNDO 
ANDEMARO SANABRIA GÓMEZ; EDDY LEONOR TORRES 
CASTRO; ORLANDO ALIRIO TORRES CASTRO; NELSON 
AMARANTO TORRES CASTRO; HELENA 
MONGUI; (q.e.p.d.) y/o Herederos.  

  
BIENES A EXT:                    INMUEBLES identificados con los Folios de Matrículas No. 300-

14982; 300-49611; 300-6481; 300-50762; 300-83497; 300-
51263; 300-224619; 300-47528; 300-88982 del barrio 
Chapinero de Bucaramanga, Santander.   

  

ACCIÓN:                              EXTINCIÓN DE DOMINIO.  
 
 

Encontrándose el Despacho en el periodo probatorio dentro del radicado del 

epígrafe, que se adelanta contra los Bienes Inmuebles identificados con los Folios 

de Matrículas No. 300-14982; 300-49611; 300-6481; 300-50762; 300-83497; 300-

51263; 300-224619; 300-47528; 300-88982 del barrio Chapinero de Bucaramanga, 

Santander, del que son titulares de derechos los señores GERMÁN BLANCO 

PORRAS Y OTROS, se considera necesario ampliar la información rendida por los 

funcionarios de Policía Judicial SIJIN-MEBUC Intendente JAVIER BERMUDEZ 

FIGUEROA e intendente GERSON JAVIER SIERRA RUEDA que hicieron la 

materialización de las medidas y apoyaron el trabajo de investigación en fase inicial.  

 
En consecuencia, se ordena que por Secretaría de este Despacho se oficie a la 
Policía Nacional, SIJIN BUCARAMANGA, para lograr la comparecencia virtual ante 
el Juzgado de los funcionarios Intendente JAVIER BERMUDEZ FIGUEROA e 
intendente GERSON JAVIER SIERRA RUEDA para que rindan declaración bajo la 
gravedad de juramento conforme las reglas establecidas en los artículos 174 y SS 
del Código de Extinción de Dominio. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
JUAN CARLOS CAMPO FERNÁNDEZ 

Juez 


